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DISPOSICIONES GENERALES 
 

CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 

551.-  El Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria  celebrada el día 10 de agosto de 2018, ha adoptado, entre otros, el 

siguiente acuerdo: 

 

2º) ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

2.1.- Ratificar el acuerdo Administración-Centrales Sindicales sobre prestación económica en la situación de incapacidad 

temporal del personal al servicio de las Administraciones Públicas y Organismos y Entidades Públicas dependientes de la 

misma formalizado el pasado día 27 de julio de 2018. 
 

 La propuesta que suscribe la Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, D.ª Kissy Chandirama-

ni Ramesh, es del siguiente tenor: 

 

 “Con fecha 27 de julio de 2018 se suscribe acuerdo Administración-Centrales Sindicales sobre prestación económica en la 

situación de incapacidad temporal del personal al servicio de las Administraciones Públicas y Organismos y Entidades Públicas 

dependientes de las mismas, del siguiente tenor literal: 

 

 “La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para 2018, 6/2018, en su Disposición adicional quin-

cuagésima cuarta dispone que cada Administración Pública podrá determinar, previa negociación colectiva, las retribuciones a 

percibir por el personal a su servicio o al de los organismos y entidades públicas dependientes, en situación de incapacidad 

temporal y en el caso del personal funcionario al que se le haya expedido licencia por enfermedad, de acuerdo con las siguien-

tes reglas: 

 

 1.ª Respecto al personal funcionario incluido en el Régimen General de Seguridad Social y al personal estatutario y labo-

ral, se podrá establecer un complemento retributivo desde el primer día de incapacidad temporal que, sumado a la prestación 

del Régimen General de la Seguridad Social, alcance hasta un máximo del cien por cien de sus retribuciones fijas del mes de 

inicio de la incapacidad temporal. 

 

 2.ª Respecto al personal funcionario incluido en el Régimen de Mutualismo Administrativo, de acuerdo con el régimen 

retributivo establecido en su normativa, además del subsidio de incapacidad temporal, cada Administración Pública podrá 

acordar, previa negociación colectiva, para el periodo de tiempo que no comprenda la aplicación del subsidio de incapacidad 

temporal, la percepción de hasta el cien por cien de las retribuciones, básicas y complementarias, correspondientes a sus retri-

buciones fijas del mes de inicio de la incapacidad temporal. Durante la percepción del subsidio por incapacidad temporal, éste 

podrá ser complementado por el órgano encargado de la gestión de personal, previa negociación colectiva, hasta alcanzar co-

mo máximo el cien por cien de las retribuciones que el funcionario hubiera percibido el mes de inicio de la incapacidad tempo-

ral. 

 

 Para el periodo de tiempo en el que ya se aplique el subsidio por incapacidad temporal, se estará a los previsto en su ac-

tual normativa reguladora. 

 

 Dos. Para la determinación de lo previsto en los apartados anteriores podrán, en su caso, establecerse diferentes escena-

rios retributivos en función del tipo de contingencia que haya dado lugar a la incapacidad temporal o a la duración de la mis-

ma, sin que en ningún caso el régimen de seguridad social de pertenencia pueda justificar un trato más perjudicial para uno u 

otro colectivo, computando para ello tanto las prestaciones o subsidios a que se tengan derecho como las retribuciones que se 

abonen por la Administración respectiva, para lo cual dicha Administración deberá aprobar, de acuerdo con lo previsto en el 

apartado anterior, el abono de unas retribuciones que permitan garantizar esta equivalencia de percepciones. 

 

 Los supuestos de incapacidad temporal derivados de contingencias profesionales, así como los que afecten a la mujer ges-

tante, deberán tener necesariamente el trato más favorable de los acordados por la Administración respectiva. 

 

 Dada la previsión establecida por la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2018, se acuerda en sesión de fecha 

27 de julio de 2018 en Mesa Negociadora lo siguiente: 

 

 1º.- Los empleados públicos de la Administración de la Ciudad de Ceuta y todo su sector público que se encuentren en 

situación de baja médica percibirán el 100% de sus retribuciones totales recibidas en el mes anterior a la baja, tanto para el 

personal que pertenezca al Régimen General de Seguridad Social como al Régimen de Mutualismo Administrativo según su 

respectiva normativa, y cualquiera que haya sido el tipo de contingencia. 

 

 2º.- Los efectos del presente acuerdo serán desde el momento de su firma, tras realizar los trámites oportunos”. 

 

 Atendido que el precitado acuerdo de 27 de julio afecta a la regulación que sobre la materia se estableció por acuerdo del 
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Consejo de Gobierno de 19 de octubre de 2012 (B.O.C.CE. nº 5.204, de 30 de octubre de 2012), y en virtud de lo dispuesto en el 

acuerdo del Ilustre Pleno de la Asamblea de 14 de julio de 1995, es por lo que al Consejo de Gobierno se propone la adopción 

de los siguientes acuerdos: 

 

1. Dejar sin efecto el acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de octubre de 2012 por el que se aprobaba reconocer los 

complementos correspondientes al personal funcionario y laboral de la Administración de la Ciudad Autónoma de 

Ceuta y Organismos y Entidades de ella dependientes acogidos al Régimen General de la Seguridad Social en los 

supuestos de incapacidad temporal y de carácter excepcional a los que se hacía referencia en el apartado 5 del ar-

tículo 9 del Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio. 

 

2. Ratificar el acuerdo Administración-Centrales Sindicales sobre prestación económica en la situación de incapacidad 

temporal del personal al servicio de las Administraciones Públicas y Organismos y Entidades Públicas dependientes 

de la misma formalizado el pasado día 27 de julio de 2018, que figura incorporado al expediente. 

 

3. Publicar los anteriores acuerdos en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta.” 

 

 Aprobada la urgencia, el Consejo de Gobierno, por unanimidad, ACUERDA: 

 

1. Dejar sin efecto el acuerdo de Consejo de Gobierno de 19 de octubre de 2012 por el que se aprobaba reconocer los 

complementos correspondientes al personal funcionario y laboral de la Administración de la Ciudad Autónoma de Ceuta 

y Organismos y Entidades de ella dependientes acogidos al Régimen General de la Seguridad Social en los supuestos de 

incapacidad temporal y de carácter excepcional a los que se hacía referencia en el apartado 5 del artículo 9 del Real De-

creto-Ley 20/2012, de 13 de julio. 

 

2. Ratificar el acuerdo Administración-Centrales Sindicales sobre prestación económica en la situación de incapacidad 

temporal del personal al servicio de las Administraciones Públicas y Organismos y Entidades Públicas dependientes de la 

misma formalizado el pasado día 27 de julio de 2018, transcrito anteriormente. 

 

3. Publicar los anteriores acuerdos en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
 

Ceuta, 17 de agosto  de 2018 

LA SECRETARIA GENERAL, 

V.ºB.º 

El Presidente ACCTAL. 

                         Mª Dolores Pastilla Gómez 

 

Jacob Hachuel Abecasis 

 
 

552.-  El Consejo de Gobierno, en su sesión ordinaria celebrada el día 3 de agosto de 2018, a propuesta de la Excma. 

Sra. Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, adoptó el siguiente Acuerdo: 

 

“3.2.- Ratificar el acuerdo Administración-Centrales Sindicales sobre jornada de trabajo formalizado el pasado día 

27 de julio de 2018. 

 

 La propuesta que suscribe la Consejera de Economía, Hacienda, Administración Pública y Empleo, Dª Kissy Chandiramani 

Ramesh, el del siguiente tenor: 

 

 La Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos generales del Estado para 2018, 6/2018,  en su Disposición adicional centé-

sima cuadragésima cuarta (Jornada de trabajo en el Sector Público), dispone que a partir de la entrada en vigor de esta Ley, la 

jornada de trabajo general en el sector público se computará en cuantía anual y supondrá un promedio semanal de treinta y 

siete horas y media, sin perjuicio de las jornadas especiales existentes o que, en su caso, se establezcan. 

 

  No obstante lo anterior, cada Administración Pública podrá establecer en sus calendarios laborales, previa negociación 

colectiva, otras jornadas ordinarias de trabajo distintas de la establecida con carácter general, o un reparto anual de la jorna-

da en atención a las particularidades de cada función, tarea y ámbito sectorial, atendiendo en especial al tipo de jornada o a 

las jornadas a turnos, nocturnas o especialmente penosas, siempre y cuando en el ejercicio presupuestario anterior se hubieran 

cumplido los objetivos de estabilidad presupuestaria, deuda pública y la regla de gasto. Lo anterior no podrá afectar al cumpli-

miento por cada Administración del objetivo de que la temporalidad en el empleo público no supere el 8 % de las plazas de 

naturaleza estructural en cada uno de sus ámbitos.  

 

La Ley 2/2012, de 29 de junio de Presupuestos Generales del Estado para el año 2012, preveía en su Disposición Adicional 

Septuagésima primera que la jornada general de trabajo del personal del Sector Público no podrá ser inferior a treinta y siete 

horas y media semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual, siendo la jornada que viene aplicándose desde 

entonces en nuestra Administración. Por ello, se dejaron sin efecto el artículo 6 en sus apartados I, II y IV del Acuerdo Regula-

dor y Convenio Colectivo vigentes en aquel momento.  


